
inipccciin Técnica Je Previiión Social 

Decreto del 21 de julio de Ministerio Ue Trabajo del 21 de agosto, por 
el que se regula el procedimiento de la Inspección Técnica de Previsión 
Social. • . 

c) De Cotnerdo, Industria, Abastos y. Precios 

lléfMMJi dl« ConiJat c« f«Joi Idi Eifaklccimicolof Je Hoilclcría 
y Sinifarcí y Precioi Je Caféi y Bare» 

Circulat niini. 754 de la Conlitaría General de Abastecimientof y Tran5pottes, por la que x 
anulao los números 465, 468, 471, y 680 disponiéndote lo siguiente: 

Los dueños de cates y bares fijarán, bajo su directa responsabilidad, los precios que estimen pef-
tinetites para los artkutos que expendan, no olvidando lo dispuesto en el artículo 44 del F.statuto 
del Vino. Didios precio*, libremente determinados, habrán de estar espuettos al páblico'en lisias bien 
víñbles y al alcance del mtsmĉ  

'Todos los hoteles, restaurantes, etc^era, deb-rán tener en sitio bien visible al público, una placa 
en la que se hajia constar la categoría en que fué clasilicado por la Dirección General del Turismo o 
Sindicato, según proceda. 

Quedan totalmente libres de precio las comidas denominadas 'A la carta*; pero en ésta, y para 
cada plato, «se hará figurar el costo que librvnente determinfo • loi industriales, 

Tod«M los hoteles, resuurantes, bodegones, tibernas y^asas de comidas en general, «quedan obli-
^dos* a presentar al público que acuda a comer en los mismo», «sin necesidad de que lo solicite», 
un ctibierto sujeto a los siguientes precios májcioios, que habrán de hacer constar, en c<<racteres bien 
visibles, en la <mínula'>: 

d) Cubierto obligatorio, asi como en su precio 

CATFGORIA PFSf T^S 

í uio 38'n I 
Primera y seínnda 2'!'"00 
Demás clases ' . . 1K"(KI 
Tabernas, bodegones, etc I.j'i'fl 

• 
Dicho cubierto, cuando se adopte en vez de la carta, consta/á de tos grupos siguientes: 
PRIMER GRUPO. - Entremeses o sooa. • 
SEGUNDO GRUPO.—Un primer pialo, en rl podrán figurar hasta cuatro especialidades. 
TERCER GRUPO.—Un segundo plato, en él oodrán figurar hasta otras especialidades. 
CUARTO GRUPO.-Postre. 
La composición de los platos de los grupos segundo y tercero deberá ser distinta, y no podrán 

irrvsifse en una misma comida dos especialiJadadef de un misoio grupo. 
Se recuerda que la competencia para autorizar reaperturas, traslados, traspasos, etc , de las indus

trias de caf^, cafés—bares, restaurantes, casas de comidas, bodegones, etc, corresponde, en Madrid, 
a la Dirección General de Seguridad, y en tas restantes provincias, a los Gobiernos Civiles, según 
orden del Ministerio de la Gobernación de marzo de 1946. 

En cuanto a las industrias del Grupo de hospedaje (hoteles, fondas, pensiones, oosadas, etc), ' 
dicha competencia radica en la Dirección General del Turismo, de acuerdo con Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de abril de 1939. 

Los cambios de titularidad, de cupos, por traspasos de industria, serán autorizados por las De-
lc;(acsones Provinciales de Abastecimientos y Transportes, a la vista de la autorización de traspasos 
expedida por el Organismo competente. 

CnaiMO vna industria haya de trasladarse de emplacamiento dentro del mismo término munici-
pal,te tramitará el oportuno expediente en forma análoga a la establecida para las nuevas instalaciones. • 
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